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CONVENIO DE COLABORACION PARA LA CESION GRATUITA DE BIEN INMUEBLE Y PARA SU
CONSERVACION Y MANTEN¡MIENTO ENTRE EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Y LA MANCO.

MUNIDAD PALOS-MOGUER (PLAYAS DE MAZAGÓN)

En Huelva a 01 dë Mayo de 2020.

REUNIDOS.

De una parte, el Director Gerente del Distrito de Atención Primaria Huelva Costa-Condado Campiña de
Huelva D. Antonio Ortega Carplo, autorizado/a para este acto por la Dirección Gerencia del SAS,
mediante Resolución de Delegación de Competencias de fecha 0111012019 (BOJA no 194 de I de octubre
de 2019).

otra, El Excmo. Sr. Presidente D. Gustavo Guóllar Cruz, Mancomunidad Palos-Moguer (Playas de
), en nombre y representación de dicha lnstitución de conformidad con lo dispuEsto en El artlculo

a) de la Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen Loca, y en los Estatutos de le Mancomunidad,
n recoge el artfculo 65.2 de la Ley 512010, de 11 de junio, de autonomfa local de Andalucfa, y

para este acto por la Junta de la Mancomunidad en sesión plenaria celebrada el 14 de febrero
2020.

EXPONEN

PRIMERO.- El Servlcio Andaluz de Salud precisa de la disponibllldad de dependencias adecuades para
prestar atención sanitaria y dar respuesta a las necesidades de los ciudadanos en esta materia.

SEGUNDO.. La mancomunidad Palos-Moguer (Playas de Mazagón) dispone de espacio suficiente para
albergar las dependencias que el SAS necesita.

TERCERO.- El Distrito de Atención Primaria Huelva-Costa Condado Campiña tiene constancia de las
ventajas que la ubicación de la asistencia sanitaria del SAS en estas dependencias comportarfa para sus
conciudadanos representados.

 CUARTO.- Que conforme alartfculo 51 y 38.2.b)de la Ley 211998, de 15 de junio, de Salud deAndalucla,
 la atención integral a la salud en la atención primaria se presta en los centros de salud y consultorios,

þudiendo los munlcipios colaborar en los términos que se acuerden en cada caso, en la construcción,
lpmodelación y/o equipamientos de cEntros y servicios sanitarios, asl como €n su conservación y
mantenimiento.

La Ley
materia

QU tNTO.- 2198 5 de Junt o, de Safud de Andalucf a establece en su Capltulo ll Art. 38, Punto
nicipios podrán colaborar en loe térmi nos en

de
en de participación gestiónv
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san itaria, los mu
se acuerde cada caso, en la construcción, remodelación y/o equipamiento de centros y servicios

, asl como en su conservación y mantenimiento.
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Por ello, las partes interviníentes acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración conforme a
las slguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto del Convenlo.

La mancomunidad Palos-Moguer (Playas de Mazagón) cede al Servicio Andaluz de Salud un inmueble
situado en C/ Hilaria S/N, para su uso gratuito por el Servicio Andaluz de Salud como ubicación de
Consultorio Local de Mazagón.

La cesión se realizará con la finalidad de que los bienes objeto de la misma se destinen a la prestación de
servicios sanitarios por el Sistema Sanitario Priblico deAndalucla.

SEGUNDA. Compromisos de La mancomunidad Palos-Moguer (Playas de Mazagón).

mancomunidad Palos-Moguer (Playas de Mazagón) se compromete a:

las adecuaciones êstructurales para el acceso, circulación y asistencia de los usuarios que la
en elespacio cedido y asumirá los gastos que esto comporte.

ir los costes de (mantenimiento, conservación, limpieza, consumo de agua.) del citado centro,
se utilice este espacio para el mencionado fin.

mancomunidad Patos-Moguer (Playas de Mazagón) no tendrá relaclón alguna con las personas ffsicas
o jurfdicas que contraten con el ServicioAndaluz de Salud en relación con la planta del inmueble cedido o
por las actividades desarrolladas en él desde la cesión y viceversa.

La mancomunidad Palos-Moguer (Playas de Mazagón) no se subrogará en los contratos y relaciones
Jurfdicas existentes con el ServicioAndaluz de Salud en caso de reversión del inmueble y vicevarsa.

TERCERA. Compromisos del Servlclo Andaluz de Salud.

El Servicio Andaluz de Salud se compromete a abonar a La mancomunidad Palos-Moguer (Playas de
Mazagón) en concepto de resarcimiento de los gastos generados por los compromisos adquiridos en la
cláusula segunda b) la cantidad de 18.491,78 danuales a vencimiento semestraltras certificación de la
Dirección delDistrito/Area de Gestión Sanitaria de que se ha cumplido lo especificado en los compromisos.
Con cargo a la partida presupuestaria 460.00.

La cantidad establecida no será objeto de revisión.

CUARTA.' Plazo de vigencla del convenlo.
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convEnio entrará en vigor el dla 1 de mayo, teniendo una duración inicial de cuatro años siEndo
le de prorroga expresa y escrita que deberá acordarse por unanimidad antes de la terminación de

plazo inicial, con duración de un año, que puede volverse a prorrogar, con los mismos requisitos
, hasta un máximo de cuatro años incluido ese primero.
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OUINTA.- lncumplimiento de obllgaciones y compromlsos.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos recogidos en este convenio por cualquiera de las
partes conllevará la resolución del mismo.

SEXTA.- Mecanlsmos de seguimlento, vlgilancia y control.

Se constituirá una eomisión de seguimiento, vigilancia y conholdel presente convenio, en el plazo máximo
de un mee desde la firma del convenio de colaboración, y cuya composición paritaria que estará formada
por los siguientes miembros:

sAs

r Dirección Gerencia del Distrito/Área o persona en quien delegue

r Profesionales designados por Dirección Gerencia del Distrito/Area.

La mancomunidad Palos-Moguer (Playas de Mazagón)

Presidente de La mancomunidad Palos-Moguer ( Playas de Mazagón)

Profesionales designados por La mancomunidad Palos-Moguer ( Playas de Mazagón)

generales de esta Comisión:

La evaluación anual del presente convenio, al objeto de valorar el cumplimiento del objeto, la pro-
puesta de prórroga o modificación.

Esta Comisión se reunirá cuando alguna de las partes lo solicite. Se adoptarán los acuerdos por
unanimidad.

a
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SÉPTffA.- Resoluclón/modlficaclón del convenio.

a resoluclón del convenlo podrá llevarse a cabo por las siguientes causas:

o Elmutuo acuerdo de las partes.

. El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones estipuladas en é1.

o Por voluntad de una de las paÉes manifestada con un plazo mfnimo de 6 meses de antelación a la
fecha de su vencimiento.

a modlficaclón del contenldo del convenlo requerirá el acuerdo unánime de los firmantes.

Réglmen Jurldlco del Gonvenlo.

a Derecho, tiene naturaleza adminlstratlva,
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3e rige por lo ispuesto en el Capftulo VI Tltulodeld
de la Ley 40t201 5, de 1 de octubre, de Régimen Jurldico del Sector Priblico v qu€ según isponed
4 de la LCse 8e aplicarán princípios contenidos en dicho texto legal, para resolver las dudaslos
que pudieran suscitarse en su interpretación y aplicación.
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IIOVENA.- Re¡oluclón de dlrcrepanclæ.

En caso de que las discrepancias que puedan exlsti¡ entrc las partes rclativas a la
aplicación dcl preaente convcnio dc colaboración, no pudieecn resolvercc, ae podrá
J urisdlccional Contencioso-Adminietrativo.

Por     

Cuel Cruz. f,'do.:
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